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BIREQClON-ADAimiSTRAClOífs 
^^l\% Carmen, núm„ 29 , prlncIpaSe 

T@léfone núm« 2.649e ■

^N-TA ©B BJBmP2:.ARESs
de la Qobernacldn', plmt», bad®. 
§iñmsr® SHeSt©̂ , @,i©a

G A C E T A  DE  M A D
S U M A R I O

mñéíM e  I

Presidencia del Consejo de Minlstrer. |
Eeái decreío declarawdío mal fnrmnáa la j 

romp^Uncia smcitada mire el Gohnrna ¡ 
áor dñ H m lm  ^ ni Tribunml municipal \ 
de Oampofrio,—FáQifm2B0,

ilaiSetoH® de 6 rá@la

Eeal orden nombrando, en viriud de psr 
muta, B^gisiradores de la propiedad de 
Fastrma y Quinianar de iá Ordeur á 
D, Bamón Gorizake B gueral y D. Joké 
Lóp^z Sria ii re$pecUvmmenie*Pdgh 
na 230,

ilnislerlo de Haciendas 
Eeal orden declarando incursa en cadud* 

dad la carga de justicia que flgma en 
PrempuestoB al número 166 del c^pitu ■
¡o 13, arUo^lo 5.® de la Sección 3Ĵ , á 
mmbre de í), Vicente Estiva* —* Pú§i> 
ñus 280 y 231.

Klnlsterle de la fioCernaelénr
Beal orden re$olvundo el expediente sobre 

indemnisación d los comerciantes é in- l 
dusíriales á los cuales afecta la reforma 
de prolengucién de la calle de Preciadlos 
y miace de la plasa del Qaílao con laca- 
lie de Akaid, de esta Corte.—Pdginm 281 
d m
üniaterie ii  lastrneeils PñMiea j  Bellas Artási 

Beales órdenes disponiendo/smn inscritas 
en d  Begüiro de Mutualidades escolares 
las denominadas Artimei de Miranda 
(Oviedo); Lm Niñee, de Áticanta, y Previ- 
sión Miraflmña, de Mirofljres de Id Sie' 
rra (Madrid).—Página 238. ’

Otra declarando en situación de excedente 
á ,D. Pedro Gómez Qh iix, Catedrático de 
la Escuela Supérif r de Comercio de Má
laga.—Página 233.

Gira disponiendo se anuncien á  concurso 
entra Maestros Normales, procedentes de 
la Escuela de Estudios Superior^ m  
Magisterio, la provisión de dos p'^fas de 
Profesores numwariüs án la '8 s 0 i^  de 

■ liñtras y otrñ de lB'de Ci$fic4fiSj¡ Páóém0s 
ifi» la Escuela Normal do Maesirús^de Ge
rona—'Página 233.

HSnlsterlidiFwentis i
Eeal orden dejando sin a feó  las de 13 de I 

Diciembre de 1912 y 19 áe J)iciembre de | 
1913, m  ¡o que á  los precios'de pasaje se i 
refiere, qmúanáo pigeñtes lospresentoiáús I 
pm a 1914 por Im G om prn^ Navegmión | 
é Jndu$iria.—Fáginm 234. |

Otra relativa 4 ía m^remción de terrmos  ̂
qm  hubieran de^mtrepa^se al Sr. Hius y f 
Torms en virtud, 00 ciM mién U
otorgó por Hmaí (Ucr^to di 3 áe lun io  úe ; 
1911, inái§pmsfMe-s pr¿rm emplmmr la es-  ̂
tación dsl ferrocarril de Ceuta á  Teluún. 
Páginas 23á y 286,

Otra aufarisando á los Gcbarnadores civi
les délas provimias para que h ^ la  el 
25 de Maya próximo pmdan diclarar, 
C0Í8 cmúcter provisional, la utiiidad pu
blica de caminos vñcinmhs y  pimnies eco
nómicos que 88 hayan sometido á infor
mación pública éuranU el plano de quin
os dim.—Pá§ina 235. • ■

Otra áisponimño qm el Director General 
de Obras FúbHcm cese w  el despacho de 
los asuntoé de este Ministerio.^Página 
235.

^ d ü liiitr a a iii  iiistrals

C o n s e j o  S u p r e m o  d b  G u e r r a  y  Ma r i 
n a .—Pelacídw de las pawsloties ffeclara- 
ífíss por este Consejo Supremo durante la 
segunda quincena del mes de Marea pró- 
xim" pasado.—Página 235>

HACIENDA.—Direceiést General de! T eso
ro P úblico  Y O rdeñaciéa GenOTál da

. Pagos del E itad o ,—¿Afjwlawdo el res- 
guardo de depósito número 399,529 de 
entrada y 63,451 de registro.—Página 
235. \

I n sy r u o o iOn  P ú b l io a . — Sttbfiearetarfa,— 
Nombrando Profesor de término de la 
Escuela ludustriat de Álccy á D. Joté 
Péree Germán.—Página 235.

Idem Profesores de la Escuela de Artfs y 
Oficios de Madrid d D. Bamén Natarre- 
t i  p  M m c 0 i y ~^. Eafael Amar 8m - 
jurjú.-^Págiñu 235. • ^

Idem- Profmor 4e M Eiñmía^ IñütmMal y 
de A r te y  Oficios áú VaUaéoUd á B. 
gundoEmieo Árm^.-~Fá§im2B6i

Ascendiendo .á Escribiente de ¡a Escmlm 
Industcial de Béjar á D. Angel Zsrita y 
Garcia:—Página 236.

FomeNío.—Dirección Ganeral de Oomer- 
cio, Indnistria j  Ttñl^^ú^—Bñlac An de 
Ja$ Saciedades mónimmi rxistrntes m  
Ztragma qm han omitidn la  publiC ' Ción 
m  la G aceta BE Madrib úMb:>límcB 
a^üél 'corrMsponAimte' ái 0j0cm^) de 
1913.—Wágina 236. '

\ Dirección 'Getóra! d i ObrtÉ Püblicts»— 
i Oaminoíi vecinalefDeclarando 4é uf4« 

lidad pública el carneo vednai di Lo- 
movisjo á Salvador de Zotpwdül y un 
puente económico sobre el río Z-^pmdiel, 
en término de Lomovíejo ( VálladoUd).— 
Páffiná 236.

Aprobando el expedienté de dm¡larmión de 
uiiUáad pública deí camino vecinal dei 
kilómetro 6 dé la carretira de - Vimro é 
Linares, parroquia d$ Bmgos, y que pa • 
sando por los ¡mares qm  se i^dim n  
vaya áUrmmar á Ealmeira, m  los U 
mitis de los municipios de Mañóu y Eio - 
barba (Lugo).—Página 236.

Dsclarando dñ utilidad púbUca un pmnte 
sobre él rio Artamóm, en término de Fa- 
leneuela (Falencia), y los caminos vbcí- 
naks de Pedroso de la Abmdem al de Ve = 
lliga d VÜlamareiaí, y de Pamld^e 4 Po* 
m í  dé las GálUnüs (ValladoUá).—Pá§i- 
w a 236.

ANEXO 1 .®—Bolsa.—OssiEYAYORio Üm ̂ 
YHAL M®!^S0R0L60iq0. — OPOSICIONES.
Subastas. — AnMiNiSTRACióN Froyíi?- 
oiAL. — Anuncios ondiALEs de la Úom ̂

" p^ñim MudriUñá de alumbrado y caíe- 
facción por Gas, Sociedad la Unión Gar- 
bomra y Akaídia Gomtitucional de Ali- 
canle.—S a n t o r a l .— IsPECYlcuLOS.

ANEXO 2,®—EdICYOÍ.— ®Sf  AbIí - 
flOOS DB

Hacienda—Intervención ge?5eral de Ja  
Administración Estados de

I la récaúiación liquida obUnida duránie 
I el mes de Marzo próximo pasado.

Gobernación.-Dirección Gerierál da Se- 
¡ gnridad. — Gontinuución dél eicaíafón
I del personal M  Gmrpú de^-Ssgúridad.
i ANixo TsmuNAL  ̂ Suprimo. •
i DI LO 18 y 14.
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PARTE OFICIAL

P E iS lM  »El W J 9  M MfflmOS

a, M. el E m  Don A!f@EiO XIII (q. D. i.)j
ia Mo la Ef.I2!a Doña Vietori^ Eagenia f  
BS, AAo EB. al PFlEdpe da A ^tm im  i  

^ontiaüm iíB novedad an

íM fgE^i be^añdo dlifriitam las clemig
1% Ai?gi3g|ii E@ii

REAlJ DECRETO
Baii ©1 expeáionío y autos de oompeten- 

d a  gusoiíada entre ©1 Gobernador de 
Hualva y ©I Tfibiinal muniaipal de Oam- 
pofíío, íl"é loi cuales resulta:

Que D, Manuel Núñea Fernández, de
bidamente representado, íormuló ante el 
referido Juzgado essrito da querella con
tra ©1 Director Gerente en España de la 
Compañía minera da Eíotinlo por daños 
mumáoB en una finca rúatfcj^ del actor, 
sita en esta íérmino munieipsl, conocida 
por LüS Huertos 6 también Los Cuchilla
res, á consecuencia d© venir aprovcohau- 
do la referida Oompiñía aguas per teñe* 
eiantea ai querellante:

Que admitida la querella, convocadas 
lis  partes al cüri’cspondisnto juicio da 
fallis, y estando el Juzgado practicando 
lig demás diligencias por él acordadas, 
e! Gobeinadcr, de acuerdo con lo infor
mado por la Oomtsion provincial, le re 
quirió d© inhibición, fundándose en los 
lextoi y razonamienícs que juzgó opor- 
íuno^:

Q m  6l Tribunal municipal, sin subs
tanciar el incidente da competencia, dic
tó providencia, resolución en la cual, 
apelándose en las consideraciones que 
creyó convenientes, mantuvo su juris 
dicsién, suspendían do ©1 juicio de que se 
trata por e! plazo de veinte díai:

Que el Gobernado?, dotpuéa da oir de 
n?i6vo á la Comisión provincial, y de 
asuerdo con lo informado por ésta, in- 
Bfstió ©n el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Vi^to ©1 articulo 9.°i del Real decreto 
da 8 de Septiembre de 1887, según el
OUi!:

cHl Tribunal ó Juzgado requerido de 
Inhibición, luego que reciba el cfloto, 
SE^penddrá todo procedimiento en ©1 
asunto á que se refiera, mientras no ter
mine ia contienda por desistimiento del 
Gofo>3rnador ó por decidón Real, sopena 
do nulidad de cuanto después so ac
tuase»:

Visto ©I artíoulo 10 del mismo Real de
creto, que dispone qc¡©, sin pérdida de
tiempo, el requerido acussrá recibo del 
ofidio al Gobernador y comunicará ©1 
aiiiBto MImatario Fiscal, per tres áím  
i  lo más, y pot Iguni término á cada una 
da iss p tóes:

Vkto ©1 arliculo I t  da! predttdo  Em l

I decreto, que determina que inmediata-
mont© m  d ís r i  al Ministerio Fiscal y á 
k s  partas para la Vista, qua deberá cele
brarse dentro da! tercer día;

Oonsidarandci
1.  ̂ Qua m  la substanciación del pre

senta conflicto juris^iodonai se ha pras- 
dndido por completo do! procedimiento 
estiütuído ©n arlículcs 9.°, 10 j  11 del 
Real decreto de que sa ha hecho mérito, 
toda vez que el Tribunal municipal ni 
dictó providencia suipendiendo el prooa- 
dimiento judicial al recibir el oficio de 
requarimianto, ni a@usó recibo del mismo 
á la Auíoridad gubernativs, ni citó al 
Ministerio Fiscal ni á las partes para la 
Vista incidental de compatenoia, ni csle- 
bró ésta.

2.° Que dichas omisiones implican vi
cios subit^nciaies en @1 procedimiento 
que Impidan resolver ©n cuanto al fondo 
el planteado coi^fllcto.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente dal Consejo da 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado,

Dado en Palacio á veintiocho d© Abril 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

SM ETEEÍO DE GMEIA T JUSTICIA
REAL ORDEN

limo, Sr.: Visto el expediente de per
muta da sus destinos, promovido por 
D. Ramón González Ragueral y D. José 
López Frías, Registradores de la propie
dad de Quintana? de la Orden y de Fas 
trana, reepeoTivamente, ambos de cuarta 
categoría, y cumpliéndose en aquélla las 
eondíalones exigidas en el artículo 297 da 
la ley Hipotecaria,

3, M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y en su coniecuencia nombrar 
al primero Registrador de la propiedad 
de Fastrana, y al segundo de Quiníanar 
de la Orden.

De Real orden lo digo i  V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muohoi años. Madrid, 27 do 
Abril i a  1914.

MARQUES DEL VADILLO, 
Señor Director general do los Registros 

y del Nol^Kiado.

SIIS T E M O  DE HACIEDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe de Ja Co*

migióa permanente dal Congojo de Esta
do el e>xp©dient a seguido en esa Direo • 
oión Géneral sobre caducidad d© l i  c^rga 
de justicia qm  figura m  Presupuestos a!

número 156 del otpítulo 13, artículo 5.® 
de la Beosfóü tercera, i  nombre da D. Vi- 
eoEta Esteva, dlchi Comisión, con fecha 
27 da Marzo próximo pisado, ha emitido 
©I siguiente informe:

«Excmo. Sf.: De Res! orden, comuní
cala por ©1 Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
adjunto expedienta, de! cual resulta: 

»Qae por Real orden de 22 de Abril de 
1868 se reconoció como carga de jusliois 
á favor de D. Vicente Esteva la renta 
anu^l de 32 escudos, como procedente de 
un censo que en 1798 constituyeron Vi
cente Lorenzo y Miguel Esteva, mediante 
la entrega hecha á la Comunidad de Re
ligiosos Carmelitas Descalzos d© San 
JoEó, da Garon^, la que se obligó al pago 
de treinta lib ris anuales, pensión que se 
consignó sobre bienes icmiieblas, que 
fueron enijanados por ©1 Estado sin te
ner en cuanta ese gravamen:

»Qae esa carga de justicia figura en 
presupuestos á nombre de D. Vicente 
Esteva con una renta de 80 pesetas:

»Que la Delegación de Hacienda de 
Gerona, cumpliendo lo ordenado por li 
Circular de 20 de Agosto de 1913, remitic 
oficio á la Dirección General, manifea 
tardo que respecto á las des cargas de 
justicia que figuran en presupuestos con 
los números 156 y 152 á nombre de don 
Vicente Esteva y D. Juan Texidor, res< 
pectivamenta, no aparecían ios expedien 
tes ni datos para saber quiénes sean loi 
sucesorea de esos derechos:

»Que en su virtud, conforme á lo orde
nado por Real orden de 1901, había pu 
blicado un anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia llamando á loa interesa
dos y concediéndole» un plazo de diez 
díasp^ra que acompañaran loi documen
tos justifioativos, sin que se hubiese pre 
sentado persona alguna; y que desde 190  ̂
no se había verificado pago alguno cor 
referencia á esas cargas.

»Qae el Negociado y Sección de la Di 
recoión proponen se declare caducado e 
capital y renta de la carga á nombre d< 
D. Vicente Esteva, haciéndose aplioiclóa 
de lo 8 artículos 1.962 y 1.966 del Códig( 
Civil.

»Que la Dirección General de lo Con 
tenciogo, fuudándosá en la Real orden de 
carácter gañera! de 25 de Febrero de 1863 
y en una seatenoia del Tribunal de 4 d€ 
Jtinio de 1912, opina que sólo procederá 
declarar prescrita la carga de justicia de 
que se trata si se justifica que ha trans
currido el plazo de treinta años que para 
la prescripción da cansos establece la le
gislación civil, sin qua los interesados 
hayan cobrado la renta ni practicado ges
tión alguna; pero que teniendo en cuenta 
qua por Real orden de 19 de Noviembre 
último, dictada de conformidad con el 
Consejo de Estado en piano, se sienta ©r 
uno de los Ooniid©randos !a doctrina de 
que las cargas da juslicia prescriban á
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los oinso «ños, según lis  disposiaiones j 
adminlitriiiv'ts vlgantos y al artículo | 
1.966, párrafo 3.°, dei Oéiigo Oivil, estima 
que deba someteraa el expediente á V, E> 
para q̂ i©, si ío erae procaiente, resuelva 
can carácter general lo que en justicia 
proceda.

»Qao la Intorvoneióa general del 
tado, ai bien opisa que la cuestióa plan
teada está defimtivámentaresutlta por la 
citada Raai orden de 19 de Noviembre 
último, entienda que debe oirsa la opi
nión de eüta Oomisión permanenta antes 
de resol v'ar en deñnitiva.

»Q,íi© Ii DirecdÓB Geaersl del rim o 
propona la deaiaraotén de csduddad, no 
estimacd:) precka la resolución da ca. 
rácter ganer^í.

»Y en tal eiíado se consulta el parecer 
de la Oomliión parmananíe da este Con* 
se jo.

>La Comisión da aquí por reprodud 
das todas iss eond-áeraoiones expuestas 
por el C^s^geio de Estado en pleno al in 
formar Bcbra a! expedienta resuelto por 
Beal orden de 19 d^ N-;>¥ÍÉmbra de 1913, 
para so^t^ner el criterio aceptado por di
cha Real resolución de qua ia i ctrgas da 
justicia prescriben á loa doc-o años, 
güa las dtsposfciories administrativas vi
gentes y el artícU'O 1.986, párrafo 3.” del 
Código Oivif.

^Htdendo aplifjadon de etta doolriuii 
al caso presenta, es indudable que la cir- 
ga d© justicia da que sa trata ha mcurri* 
do en caducidad, y a%í proceda dedarsr' 
lo, ya qu0, según s© ha hecho oonsitar per 
la Deiegíición do Híioieada, d®sde 1904 ni 
86 ha veiiflcaáo ptgo alguno ni se h t de
ducido por los interi-ssdoa redamación 
de ninguna c’ase.

»Oomo la Dirección Genera! de la Deu
da, no estima esta Oomidón permanente 
que sea n@0 6 iario dioíar una í’esoiudón 
de carácter general. Bastará que la Ad
ministración en cada qmo concreto apli
que la doctrina |a  aceptada por la repe
tida Rsal orden ás 19 de Noviembre 
de 1913.

»Pcr lo expuesto, esta Oomlsión per- 
msneníe es d© dictamen qae procede da 
clarar incursa mi caduddaá la carga da 
justicia á que esta expediente ie reñer©.»

Y S. M. ei R ey  (q. D, g.), de conformi. 
dad con ©I prelneerlo dictamen, s? ha 
lervido resolver como ©n ©1 mismo se 
propone.

De Eeal orden lo digo á V. L paifa su 
oon:cimiento y e fe c to s  oondguientef, 
con remisión del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 8 da Abril de 1914,

BUGALLAL. 
Ssñor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas.

29 ’S b r íI  W m

ilI lS T E E IO  m  L l  E O B S E M ii i
REAL ORDEN 

Essmo. Sr.: Fmnáo á informe do la 
OomMón perm^nenta del Oonsejo do Es
tado el expedienta sobra indemnisaolóa 
d© los comerciantei é industdsies i  los 
oualei afecta la reforma d© prolongación 
de la cali© d© P/edados y ealtca de la 
p to a  del Oalito con la- eslíe de' Akali, 
en ©ata Oorte, dicho alto Oaerpo ha em i
tido, con facha 6 de Febrero último, el 
sigEísnte dictsmer-: f

«Exorno. Sr.:; h% Comisión parmanenta I 
del OoBsejo de Estado ha examinado, en ¡ 
cumplimianto de Rísa! orden dictada por | 
el Ministerio del digno cargo de V. E., el | 
expediente sobre indemnisadóii de loa I 
comerciantes é indu^trialss á ios cuales | 
afacta la reforma de pr^longsclóa de la { 
calle de Preciados y ©nías© de Is plast . 
del Callao con la calle de Alcalá, en esta ( 
Oorte: I

DHesuIia de Iúm antesa lentes que por | 
Eeal orden de 2 do Junio de 1910, ^e | 
dispuso (!);. I

«1.® Daaiirar que los comerciantes ó 5
ioduBtrlale^ partisai^rea no eitáa obli- |
gadCi  ̂á acreditar i t  issoripclóa da m  m- I 
úmtviñ 6 comercio @n el Registro Alar- | 
cantil, por ser este requisito únl^imante | 
exigido á laa SocledEdég, mociiñoiadoia | 
en esl© aentido ©i artículo 9 ° del Eegla- f 
monto de 15 de Diciembre de 1896, que se | 
a iid o sa rá  con ©1 párrafo d f  uionte; | 

«Ei requisito da soroditar la Ingadp- I 
clon en el R^gisitro M^rcsintil exigido por I 
el oiso 1 ° Se mU artí-mla, no §© reñero á I 
los indusíriiiias ó comerciantes paiticu- i 
lires, sino á las Booiedad-es que se d^di- ¡ 
quen á la industria ó al comercio.» | 

»2.® Disponer qu© la Dirección Gano- I 
ral da Adminiistración oooceda un nusvo | 
plazo d© treinta dí?5ip^ra que idsccmcr* | 
eiantes é indusídsles que llevan, diez  ̂
años coasecutivos hiisí^ ©I 15 d© Saptiem | 
bre de 1908; g im pre que los hubieran | 
completado deade el 27 da Agosto da 1904, ; 
puedan presenttr bus reclsmaciones, 
ateniéndose, p ira  formular esta ©dicto, á  ̂
las prevenciones contenidas en la presen f 
te disposición. í

»3.® Dasaütimar las radamaoio^f s de 
indemnización de todos aqueilog comer- i 
ciantcs é índustriaias á qúieaas afacta él  ̂
proyecte, que no llevasm el 15 d« Sep
tiembre da 1S08 diez &ñoa ©onseorctivos 
en ©1 mismo Í03sl y djercicndo su indus
tria 6  camerdc. I

>4 ° Declarar qua no probad© oir da , 
nuevo á les interesados á que ea reñare  ̂
el Gobernador ©n su comunicación, qua a 
no pueden juttiñoar m  darecho con srre- 
glo á lo prescrito en el articulo 4.  ̂ á@ la 
ley de 18 do Marzo de 1895.

(1) Los estados que se citan en esta 
Real orden fueron publicados en este pe
riódico Qflcinl ó coAtipueoíón de le
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»5.° Disponer qua el Gobernador ro  
tiñr|u9 y oiga de nuavo, por esoapción 
dentro á©I pi^zo qua se conceda, á D. Fer-* 
nando ÍPréatamo, D, Catalino Vacas y 
D.*" Viatoria Mtrtfnez, no haciéndolo res
pecto á D. Otrlcs Farió y D. Pablo Este
ban por habar aportado doeumentoB que 
juitiñcan su derecho á la indemnización 
como asimismo á los demás comercian 
Í6S é indüstdalas qu^ ñgnrm  en ©1 esta
do número 5.° de ios qua se insertan á 
coBtlnusíion.

s6.^ Dkponer que el pago de las in- 
demais^dones se verlñqu© con arreglo á 
los tipo^ y forma geñal&doi pbr la le j d@ 
18 cíe Marzo da 1895 y .su Reglamento,

»7.° Daclarar qu© § 0  contará como no 
interrumpido ©i tiempo para el cómiMto 
de lüs diez años en el caso á© qua el cü» 
m erdo ó industria m  b a ja  adquirido 
por herencia, pero no s© estimará tal oir- 
ounsianda cusndo la induitria 6 comer
cio fe explote en virtud da traspaso.

»8.® D.eolararqiiesiA|untami®níoco
rresponde practicar laliquidaaién y pago 
de lás reclam adosis relativas á los co
merciantes; industriale®, poseedores da 
Daracho^ reales j  arrendatarios, eujo  
dfreoho á is r  inde-i^nlzadoi s© decLtrí^ y 
reconoce por esta díspoBialén, así como 
las reolamgclones de comerciantes é la- 
dustmlcB que íaeron m u e ltis  por !a 
Real orden d© 27 de Agoito d© 1904, y que 
en BU dít comeponda igual derecho á Isi 
Oorporadón municiptl respecto d© Im  
roskm í cíonss que se produzcan m  v ir
tud del nnm o  plizo qua m  conceda.

» 9 DeisstimEf las sets redsmaeionea 
formuladas per los poseedores de Dere
chos reales y arrendatarios señaladas en 
el ©atado número 1, que s© insería á con- 
tinusdón.

»10. Eaüm ir las trece reelamtciones 
d© loa poíeidores de Derechos reales y 
arrendatarles que contiene al estado nú
mero 2.

»11. Desestimtr las ocho reclamaoio- 
ne§ de les comeroiaBtea é m áustm ies 
que comprende la relación ó estado nú
mero 3.

kl2. Estlm ir Its 106reolamaeiofiea de 
los ccmerciantei é iDdustriii@a reseña
das en el estado número 4, que como laa 
anteriores, sa inserta á oostinuadór; y 

»13. Declarar que lo® 19 oomeíciaMfea 
é industriales que ñgursn en el estado 
número 5 pueden jusíiñcar tu  derecho 
en la forma que se la seña!© en el miimo, 
plazo de treinta día^, dedusidos los fcetl- 
ves, concedido por esta Real orden p^ra 
aquellos qua cumplan el término d® les 
diez años consecutivos, eomplatándoloa 
desde ©i 27 de Agosto de 1904, el día 15 
de Septiembre de 1908, debiendo el Go
bernador nctiñoar individualmente á to
dos ios 19 oomarciantes é industriales 
que comprenda el referido estado númq-» 
ro 5.»

^Interpuesto recurso contencioso-ad- 
plBiitCKttTo oonteK «sta Ee«l Qiden poi;
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el da Madrid, el Tribusial
Supremo ñd deolaró inccmpet^nla p©ra 
coiioeer, son arreglo al artíenlo 4.^ nú
mero, 4*° ds la Lsy d@ 22 da JunJo da 1894.

5>l;i ¥lríüd dsl nn§ ¥ 0  plaso eoneadido 
ge preiianlaron las 19 reolamadones i  
q m  refería el estado nú asro  5 qae 
asomp£ñibs á la cittila Esa! orden y 48 
rec;a.maoioaes mis.

Comisión propine!al, en sin íeífor
me da 21 de Fabrsro de 1911, estudia con 
!a debida saparadén los dos expregados 
gmpiis da realamaciose.^ formulsdis. 
Sá:abái¥i(ia el primero da k s  19 an eomer- 
€iar¿t83 é m düitdíJes q?i@ jnstiñcan pie- 
nim.enta m  dereoho con los áosnmentos 
que la Real orden determtiisi; los q m  lo 
Jiastlñosn, mdiaando ios motivos por qué 
no preseiitan loi doaiimenloa exlgldoi» 
los q m  &o^M.mmáon qn© no
preoban éu derosbo f  ¡úb q m  no han pra- 
geEfado do€íioi6íA¿cj, Ea casante al sa- 
gim3o gmgQ da Im  48 realsmadonas, lo 
gubdivida también ©n acmardantes é in* 
doitrisles que preigatan toílt la áosn- 
mentadóns mr^MUnúo tenar d^reabo á 
la indemnkasldfii loa qua presentan toda 
la dcaum8'iitacdí5iis pero quo llevando 
m is dó diez año^ coBieenlivcs, basta 15 
de S-spliembra de 1908, no loa han com
pletado dc-sd© ©i 27 de Agostó de 180l| le s 
que preseatBroií toda la dooi^msstacién 
y eo pned^ conceálrielas Iñ Indemsizi- 
cióri por no gparaiser íssoríto^ en ©1 pa* 
drén mnnioipal á m  debido tiempo; los 
qi2©"bsn prei©B.tado áQmmmtimén  insn* 
fidínto, no resnitando d@ olla deríjobo i  
la lnd6ma^záaion qua real^maD; lo® que 
no presentan todos loi documeiitos qne 
la Ley proviaa© j  los que so prtsentán 
nfngniio do los dcsumentcs exigidos por 
laL e j.

Oomfgión provi^ek!, despuii de 
eitudiar cada uno do asios snbgmpog, 
propOBO -̂ a clealar© qua ánisameEta tio^ 
Eca clereíjho á ser indemnlsaclos D. Josa 
Kodtígusz loeital, D. Mariino Garda 
Herrarup D.** Magdalena y D,^ Angela 
Bescot, D. Ensebio FeinSndez Moreno, 
D. José Pareantdn, G iiset y Oompañía 
por la Empresa do El ImpQrcial, Suseso- 
re-i do D. Lino Fernández, D. Rf.mén Eei- 
gcsa, D.*̂  Siifía S ikzar, D. Farnánílo Prég- 
ítmo, D. Eamoa. Sorisno y D. Jaime Ocr' 
ladellai, por todos ellos haber completa
do mu expeaieníes en la fom a exigida 
poi* €sa Miiíiiterio, y ademas D. Brimo 
^y llñ ñ  y D. Tomás Asendo Castillo, q m  
basi probado tener las sondioioiies lai»* 
Ies obtener la indemalzadéa ea el 
plsza señalado, d^ekrantlo, por últiao, 
qna la cimBíía d© cada mía de estes la 
deniii immow. es Im  fli %Tí d  Ayuetamle»* 
íOí aon i.rraglo i  lo di^?piieito en It L ej 
de 18 de Majo úb 1895 y ele %íi Eeglaraea- 
lo, d i acuerdo coo Jopiee^rllo en la Eeal 
ordíB á i  2 d© jEnto cI© 19iQansis£ú 
mero 8.

:&11 Gobernador dic^d proviáencii, ccn' 
formándose con egte ioforme.

^La Alcaidía  ̂en 15 de Mayo de 19i3f

elevó escrito á eg@ Ministerio ©xponiendo 
que es insnestionable qiii con arreglo á 
lo preceptuado en la K@al orden de 2 da 
Junio do 1910, ios comerclanics é Indiii» 
trM es estebleotdos ©n Ub víái compren- 
didig ©n esta reforma, tendrían ©n 15 de 
Sapttemfere da 1908 legítimo derecho á 
ssr mdamnisadoi m  la forma y cuantía 
determinsidgg en la L s j c!@ 18 d@ Marzo 
de 1895 y Reglamento para m  ejecudén, 
si la reailstelón de lai oferai hablara sido 
iamediati, y en su coarecuonda m Im  
ñocas hubieran sido lodts ells® derriba
das dentro de un mf im opte so, 6 sea cl0 
gasee t t  díag, que detem in^n loi articu
les §9 á 116 de la Ley y EeglaMento, lo 
euül no ha tenido efaeto, toda, vez qua la 
aójudioaüión .de lis  .obras, con arreglo al 
arileulo 22 da las eondldanei ©coBÓmi- 

admlnlitr^ttvas §proba<las por Rea! 
orden de 1806, m  veriñeó dividieráclo el 
proyaofo en tras S8aoiones..,ó Irtie^tc-a, 
concedíéndoi© tres ñño:B pa.ra It realiza- 
eide de! pritmaro, cuatro añoi psTa e! se
gundo y trai para el tercero; qua áisp-uag- 
to por el artículo 20 ác ím  condldon^s 
ecDnóniilcas administrativas qm  él plazo 
para realtetr el ptgo de Um espropitclO' 
nm  nerá ei d© iesenta días á coBttr desde 
e! snuiiMo dal da tes cbrai ú®
la sección, y como quiera que con urreglo 
al trlteiilo 12 de te no íion objeto da 
la misma ios p@r|aidos- qae no sean re
sultado inmediato da laexpropkdóái for 
zosa, pudiera ocurrir qui al tratar de ve- 
riñear It entrega de Itg oiBtidades resul
tado d® la indeiHiilztaioB, algunos inte- . 
resados hubieran ©eiado en el ejercido 
d© su industria ó come-roto por causas 
ccmplelament© sjenitá i  te expropiación 
da las ñ.ní5as en qu© e&tuvienn astebLiai- 
doSj Como iuspaag-ió.!s da pag^^s, qulc-bfas 
tám ino  de sociedad ó disoluaiéa d i la 
mtema, término do conlrgt'% defiiiiaión 
cuando no suc^áe-n los hsredtroa del ñns- 
do en el eommoío ó industria ü otros 
análogos, parees natural y légieo qim no - 
deben tener derecho i  iñúemnhmiññ  los 
qu© por ernsm  referidas cagen en ©1 
ej§rc!do d-a m  Induitila é mmemio»

»Tarm!at .^uplicaEdo qu© ss dad ira  
que ai á^mchO' á máemnlzmioñ h ib tln  
d© acraditerlo los InteregaclDS por metió 
da mTííñemifm  de la Dalegaeión da Ha ■ 
cianda ©n la q m  sa h%gñ mmnUv qua 
figuran ejerdendo su induitria ó oomer- 
eio hasta la feeht en que eb dispuso la 
adqaidoióu da lis  finaos de cada una da 
Iss stcdonef.

»Li Seciión Urmm  y te A^asorí^i ño la 
Dlmición GaaemI da A to in litrad ó n  
propon^ar:

Dmlñn.T qua ñ& loi 19 exp^dir-n- 
tes ú qua ríífl' n  ei estedo:«^fuñare 5 (Je 
lOi t i ‘M  á te Eaal ürdeik 2 d© J?into 
da Í9i0, m m  dsbcsis. bw lBt.!emntea te\g don . 
dúñé EüádgumlñQñtü\ B, duaTi Black f  
D. .JairEe Gortedalte, D. M?iíií\na G ^rda ' 
Harfsro, Aigela y D.  ̂Magdalena Bes- : 
cot, D, Ettsebio Fernández M-o.reno, don ' 
Joié Fareautóii, Empresa de MI Im pam alf

SuoeiíOf eií de D, Lino' Femáisátí?s, D. Ra
món Soriaao, D. Etmon Eí^lgosa, D.*' So
fía S tkzar y D. Fernando Fré^ttmo.

»2.® Que de Im  niiiwss realtimadoiies 
formulidss, 48 @.n total, únleimaBia de
ben estimarse raoois.orianilo derecho á la- 
ctemnfzacl.óa á D. Mi.rcos Sáisz de A|a^ 
D,^ Mercedas Alo^go Piarnsgí, D. Domin
go Pairondo, D. Bmno Ayiloa y D. To- 
m ái AspTíSío f  Oggtil'o.

»8.  ̂ Qae d§br-=n desestimarse tocfii tes 
demis recl-amacionei pr©saB,tadaf;'y

»4.° Qne no procede acceder á lo qu© 
golicita M Afcaláfa ele MEdrid en su tus* 
tsad a  á& Mayo último.

»V. E. diapuso qu© antes de resolver se 
ú jem  á qbíq Ccrnsejo;

2>0 oastder^Ec1.o que, con arreglo al ar
tículo 4.® ie  te ley da 18 d© Marzo 1895, 
sobre s.§nstm!ento ó majora Iréterior de 
poblaoiones, tendrán derecho á iatlemBi- 
zación por Im  expropiaciones que sa prac
tiquen, entre otros, los comeraantgi éin- 
áu ilrisk s  qu© par de diez añ?3S
coBsccuiivo*  ̂lleven ajarciaado nu comer
cio Q industria en el mismo lOí̂ al, ptezo 
do dkz años qua, iogúa si artíauio 9.® del 

dictsáo par^ la ejaoustéade 
eg-ia Isy en 15 da Dícleaibra de 1896, m  
com petirá hasta It fecha de te iprcbudén 
deñsitiv^ da! pro|eaío por @! Gobierno

sGon^ideftndí? q^ie por In Real crdea 
de 2 d© JejiIo de 1910, m m m áé  abrir 
nuevo plazo p-ira que loi cognerdantes é 
industriales que llevaran diez üños oon- 
m m tívo^  hasta ©1 15 d© Saptiembr© áe 
1908, feeha ds te aprobación del proyecto 
de que S0 trata por el Gobierno, pndfe- 
rsn  redam ar sus dereshog á ssr incem» 
níz^dos, y q m  gcñatedo óI término de 
treinta días sa formularon varian racla- 
masionsi:

, >0€B3iíierindo que, según el artícu
lo 52 d‘5 la L^f f  116 dol Eedtm eato, tes 
exprópíaclones aerin pagadas nec^agrla- 
mei^te en el pteao de mmnU  dte®, con-la' 
dos debele el miiioio m  qu© sa autorice la 
escrit-iira que hiorá de otorgarsa para la 
realización dc4 proyecto y consiruodón 
de Im  obras néeesarte^, y dempr© antes 
de rea lm r te cxpropiadóa, á bo eonva' 
Bir .̂8 otra QÉ̂ sa entra el expropiante y ©1 
®xprepiaa3o, por lo c-ua! no cabe pagar los 
perjuidoi que se Irroguen .por consecuea- 
ote íamf'dteta d© te expropia dón gl eo- 
mierizo. do Ub c b r s s ,  ©oojo quiera el 
Al nnUmimtOf porque otorgada i i  eicri- 
tura, el ÍEm,Uobl© 6 derecho de qua se 
ímt& áíjü d© pertenecer á m  anterior po- 
médoif ó duíñe:

2* Consk’ersudo q m  según o! articulo 9 ® 
dal HeglsmoDlo, en retedón eon id mño 
anirto  de! artículo 4.° de, I® y R^al 
orden d© 2 da Janío de 1910, comer- 
©tentfs é iüdíistrte’ei Justffiosr
qii9 Oevan añi>a ? |-^reteísdü eozaer- 
cío é mdus'iria m tntemo losa! por 
dio d e ' ccriificsdone-s ©xps îid&s • pog> el 
Da!©gs,do de HácleadUj h%desdo constar 
que ©Btin iüfcritoa y h^a pigado te Ooar 
tribuoión Industrial durante em plazo^
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pmj e! Ale-aMe eon refereEait ptdróa 
mupJioipal y por ei soatrnto d© 
nato:

sOoBildjFaE'do que h m  jasUñcad© su 
deresho á la indemnisadóa pregeutaudo 
los doeumeatos exigidos D. José Rodrí
guez Inesta!, D. JtimQ OortadellaSj doa 
Mariauo Giróla Herreros, D.*- Aagela y 
D.®̂ Magdalena Bssootg D. EuseMo F er
nández Moreno, D, Joaó PareantÓB, Ga- 
sat y Oompiñía, D. Ramén Reigosa, doña 
Solía D,FarBindo Préstamo, ñcn
Rarnóis Soriano y Sní^asoras de D, Liso 
Fernindez, no hibiéodolo liaeho é no 
lusliflotdo su derecho dentro del plazo 
ooecedido los dsm is interesados en las 19 
reolamsoionés á que ie refiere el esta
do 5 ° da la Real orden:

s^OoBiiderando que de las 48 nuevas 
reolam^ciones promovidas sólo justifican 
su derecho D.®' Mercedes Alonso Pisrnas, 
D. Marcos Sáinz de Aja, D. Domingo Pi- 
rrondo Homo, D. Bruno Afilón, D, To- 
m is Asensio y Castillo, D. Manuel Acero 
y Gam a, D. Valentía García Isla y don 
Juí.n Ramírez Vera;

»OoríSiderando que alguno da los in te
resales dejtn de justificar su derecho por 
no haber obtenido á tiempo, á paisr de 
haberlas pedido oportunamente, las eo- 
rraupondientas cartiñoaclcnes de la Al 
caldía y de la Dalegsoión de Hacienda, 
dilamón que no puede serles imputabPJ

»Lft Comisión permanente del Consejo 
de Estado opina que de las reclámaeio* 
nes tramitadas con arregló á la Rdál or" 
dea de 2 de Junio de 1910 y de las que 
nuevamente @e formularon, sólo deben 
estímarée la de los oomerclanteá é Induá- 
triáles cuyos nombres qttedan expresados 
en los Considerandos 5.® y 6.° de éste in
forme, descstimindose las demás, así 
com o el escrito praseatado por la Alcal
día, debiendo admitirse las oertifloacio- 
nes de la Dele^aolón de Háciehda de la 
provincia y de lalAlcaldía que, solicitadas 
á tiempo, fueron expedidas fuera del pla
zo señalado paraquéios reclamantes jus
tificasen su derecho.»

Y de acuerdo con lo informado por lá 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado,

S. M, el R ey  (q. D. g ) se ha servido  
reso lver  com o la m ism a propone.

Da Real orden lo digo á V. R psra su 
conocimiento, el del Apuntamiento de 
esta Corte, partes interesadla y demás 
efectos, con dévoluaión de los 19 expe
dientes de indemnización y de los 48 con
tratos de inquilinato documentados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1914;

SANCHEZ GUEBKA. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Madrid.

l i T i ü c c i i i p C i m

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.r Viito ©1 expediente Incoado 

en este Ministerio por ©1 fundsdor de la 
Mutuilidiid escolar Artim?, d@ Miranda 
(Oviedo), que aspira á los beheñcios del 
régimen oficial establecido por el Real 
decreto de 7 de Julio da 1911, y de acuer
do coa e! Informa de It Comisión Naoio 
nal de la Mutuilidad csaolar,

S. M. el Rey (q, D. g.) @a ha servido 
disponer que sea Inscripta en el Registro 
de Mutuilidades ©iQoIares á qu© se refie
ran los artículos 80 y 31 del Reglamento 
d© 11 d© Mayo de 1912, por hibor onmpli 
do las condiciones reglamentarias.

De Real orden lo comunioo á V. I. para 
su conocimiento y dcmis efaoícs. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo da 1914. .

miiBGAMm 
Señor Director general de Primera ense» 

ñanza, Fregident® de la Comisión Na
cional d© la Mutualidad escolar.

limo. Sf,: Visto ©I expedlent® incoado 
en este Ministeno por el f andador d© la 
Mutualidad escolar Lí4 Niñez, de Alican
te, que aspira i  los beneficios del régi 
men oficial estabíeoido por el Real da 
oreto de 7 de Julio de 1911, y de acuerdo 
con el informa de la Comisión Nacional 
da la Mutualidad escolar,

S. M, el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea ifísoriptaen el Registro 
de Mutualidades escolares á que se refie
ren los artículos 80 y 31 del Reglamento 
de 11 da Mayo de 1912, por haber cum
plido las condiciones reglamentarias.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1914,

BEBOAMIIf,
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad espoiar.

limo, Sr.: Visto ©1 expediente inboado 
en este Ministerio por la fundadora de la 
Matualidad escolar Previsión Mirafi ore * 
ña, de Miráfiores de la Sierra (Madrid)̂  
que aspira á los banéñcios del régimen 
oficial establecido por el Real decreto de 7 
de JhliQ de 1911, y de acuerdo con el in
forme de la Comisión Nacional de la Mu* 
tualidad escolar,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que sea inscrita m  el Registro de 
Mutualidades escoi&res á que se refieren 
los artículos SO y 31 del Reglamento de 11 
de Mayo de 1912, por haber cumplido las 
condiciones reglamentarias.

De Real orden lo comunioo á V. I. para 
in  conocimiento y demás éfectos. Dios

gsiiráe á V. I, muchos años. Madrid, 20 
de Marzo dm 1914.

m R G A M m
Señor Direclor ie iierti ie  Primera ense- 

ñanzH, FreMtoite da M Comisión Na
cional de la Mutuall.daá escolar.

limo. Sr.: Vista la instancia del Cate- 
drátiOD de la Espuela Superior de Comer
cio de Málaga, D. Pedro Gómez Chalx, 
en solicitud de que se le declare exce
dente por haber sido elegido Diputado á 
Cortes por la circunficripcióa de dicha 
capital,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme á lo 
preceptuado en el artículo 83 de la ley de 
Fresupua Jo 80 de Junio de 1892, ha 
teniáo á bien ^oocder á la patisión del-, 
recurrente, declarándole en situación da 
excedencia, mientras desempeñe el ex
presado cargo, con los dos tercios del 
sueldo adgnado á su Cátedra,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 20 de 
Abril de 1914,

BBRGAMIN,
Señor Subiecratario de este Mnisterio,

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo 2.® del articulo 1.® del Real de
creto de 29 de Junio último, y en la dis- 
poiicióa tránsitoria del mismo sobre pro
visión de piazis del Profesorado de Es
cuelas Normales,

S. M. ei R ey (q. B. g.) ha tenido á  bien 
disponer:

1.° Que se anuncien á concurso entre 
Maestros normales procedentes de la Es* 
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio dos plazas de Profesores numera
rios de la Sección de Letras y otra de la 
de Ciencias, vacantes en la Escuela Nor
mal de Maestros de Gerona, dotadas cada 
una con el sueldo anual de entrada de
8.000 pesetas.

2.” Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso los Maestros 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio (Sec
ción de Letras y CienoiaB) que estén en 
expectación de destino ó sirvan cargos de 
Inspectoresi y las condiciones de prefe
rencia qua habrán de tenerse en cuenta 
para la resolución del concurso serán las 
determinadas en el artículo 4.̂  del 
mismo.

8.̂  Las instancias de los aspirantes 
deberán presentarse en él Registro gene
ral de este Ministerio, dentro del plazo 
de ocho días, á contar desde la publica*
oión de esta Real orden en la Gaceta,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 23 do 
Abril de 1914.

MRGAMIN.
S eñor Director general de Primera ense

ñanza.
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limo. Sr.; Visto el expediente instrnido 
con motivo de la instfinoia elevada por 
D. Pedro Zamorano, representante de la 
Compsñía Navegsdén é leánitria, con- 
cesionsria de les servidos de comunica
ciones marítimas comprendidos en 
cuadro O, pdm er grugo, Canaria», anexo 
al artículo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1909, en solicitud de que queden sin efac. 
to las rebajas impuestas en las tarifas de 
pasaje, presentadas por dicha Compañía 
para 1918 y 1914:

Resultando que la expresada Compa
ñía interpuso recurso contencioso admi 
n*strativo contra la Reai orden de 11 de 
0 :tubre de 1912, y contra la de 18 de Di. 
ciombre del mismo año, que aprobaron^ 
respectivamente, las tarifas para 1912 y 
1918, introduciendo en las mismas áeter* 
minadas rebajas en los precios de les pa
sajes:

Resultando que la Sala tercera del T ri
bunal Snpremo en el pleito promovido 
por la expresada Compañía contra la pri
mera de las dos citadas Reales órdenes, 
ha dictado sentencia en 14 de Febrero del 
corriente año, revocando la Real orden 
reclamada en cuanto por eila se rebajan 
ios precios de pasaje establecidos m  lai 
tarifas de máxima percepción preienta- 
das por la Compañía demandante: 

Resultando que por Real orden de 19 
de Diciembre de 1913, se aprobaron las 
tarifas presentadas para el corriente año, 
manteniendo, por lo que respecta al pa
saje, las mismas reducciones impuestas 
por la citada Real orden de 13 de Diciem
bre de 1912:

Resultando que según maniñesta l i  
mencionada Compañía en escrito fecha 
18 de Marzo último, ha entablado tam
bién recurso contenoioE O  administrativo 
contra la citada Real orden de 19 da Di- 
cicmbra de 1918, por la cual se aprobaron 
las tarifas de máxima percepción que ac
tualmente rigen:

;V̂ ista la ley de 14 de Junio de 1909: 
Visto el contrato celebrado por el Esta

do con la Compañía Navegación é In 
dustria:

Considerando que tanto, en la ref erida 
sentencia de 14 de Febrero ullimoy como 
en otras dos de la miima lecha dictadas 
en idénticos pleitos lobre tarifas, promo
vidos por la Compañía La Marítima, se 
mantiene el principio de que los derechos 
que á la Administración corresponden 
en lo que á las tarifas de máxima pcf * 
capción se rafloren, se ooncretai por la 
Ley y el Contrato á que una vaz aproba
das, no pueden elevarse sin la previa au 
torización del Ministerio, y en cuanto al 
pasaje, á que los p r^dci j  Espa
ña, no sean superiores á los que se esta- 
)t>l6zcan para el extranjero:

último, no pueden compararse los pre
cios de los grandes trasatlánticos extran
jeros que hacen escala en Canarias de 
paso para América, con los establecidos 
por la Compañía reclamante, la cual li 
mita sus viajes de CIdiz á Canarias, ó 
sea entre dos puertos de España, razón 
por la cual no puede aplicársele el indi
cado precepto de la L^y, ©n cuanto á que 
los precios de y para Eipaña no sean su* 
perioras á los que se establezcan para el 
extranjero:

Considerando que una vez revocada 
por el Tribunal Sapremo la R^al orden 
de II d© Oaliibre de 1912, en ©uinto á la 
reduadón impuesta en el precio de los 
pasajes; y iiendo así que fundada ©n 
idénticas rszona», por ssr los casos exac
tamente iguales, ha interpuesto dicha 
Compañía dos nuevos recursos conten
cioso administrativos contra las dos cita
das Reales órdenes de 13 de Diciembre 
de 1912, f  19 de Diciembre de 1913, es 
equitativo apliciir al presenta caso el 
principio estableddo por el Tribunal Su
premo m  la expreiaia sentencia de 14 
de Febrero últimc;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ata Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer;

1,® Que queden sin efecto las Reales 
órdenes de 13 da Diciembre de 1912 y 19 
da Diciembre de 1913, en io que á los 
precios de pastja se reflsre, quedando 
vigentes los presentados para 1914 por la 
Compañía Navegación é Industria, ó 
sean los siguientes:

Primera Segunda T 6roerá
■ clase. clase. clase.

Pesetas Pesetas. Pesetas.

De C ádiz á los 
puertos de Cana
rias, Las Palmss, 
S an ta  Cr uz  de 
Tenerife y Stnta 
Cruz de la Palm». lóO 100 65

De dichos puertos 
á  Cádiz. • • i* • *. *« 150̂ 100 65

Y 2,® Qiie se publique esta resolución 
en i i  Gageia du Mabeih, para conoci
miento^ de loa interesado».

De Real orden lo digo á V. I, para su 
eonocimienfo ¡y efaotoa consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos año». Madrid, 
22 de Abril de 1914.

F. O.,
ABILIO CALDERÓN.

limo, sañor Director General de Oomer- 
cio Industria y Trabajo.

Ixcmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Minlslirio de la Guerra, á la que acom
p añ a’oíros do&umenloi ref¿rautas á la 
conveniencia y hasta necesidad de que 
se iegreguen de los terrenos que hubie*

Considerando que según se declara en t  ran de entregarse al Bius y TorreSi 
IK v9Ufxi3m wnteaoiit de H  de F e)> m ol||9a yiitnd de eoneesldii que le ie  otprftd

por Real decreto de 2 de Junio de 1911, 
una faja imprescindible para emplazar la 
estación del ferrocarril de Ceuta á Te- 
tuán:

Visto el telegrama d«  ̂ General Presi- 
áente de la Junta de Fomento da Meli- 
iia, relativo á la posesión al Sr. Estéves, 
reprejenlanta del Sr. Rías y Torras, de 
los tsrre ro ique se dieeu incluidos en la 
concesión antedicha y á las derivaoionas 
y perjuicios que da esa posesión pudie
ran originario p a ra  ios interases del 
puerto:

Viita la iss^aucia dirigida á este Mi- 
nlstarlo por la Oámam de Comercio de 
Melilla, en súplica de que se declare lesi
va á ios intereses del Eistado ia concesión 
citada, y á los de la población de Melilla, 
con otras consideraciones sobre perjui
cios que sufrirá el puerto:

Resultando que por el mencionado Da- 
craío se otorgó á D. Trinidad Rius y To
rres, en las poseiionea ©apañólas de Afri
ca, los terrenos de dominio público que, 
á juicio de las . Autoridades competantes, 
sean necesarios p ira  la implantación, 
emplazamiento y sostén de almacenes ga- 
neral€S d© oomercio y estaciones carbo- 
nífaras:

Resultando que con arreglo á lo dis
puesto en ©1 artículo 2.® de la  concesión, 
se hizo tanto en Oeuta como ©n Meiiila la 
localización de ios terrenos objeto de ella, 
iavantándose las correspondientes actat:

1.° Considerando que, según sa deflna 
en el artíoulo 1.® da la Isy de Puertos da 
7 de Mayo da 1880, san terrenos de dom i
nio públioo loa que constituyen la zona 
marítimo-terrestre, ó sea el espacio da Im  
coalas ó fronteras marítimas del terrilo- 
ri® español que baña @1 mar en su ñajo y 
reflujo en donde son seusibies las mareas, 
y las mayores olas en los temporales, don ' 
de no lo sean.

2.  ̂ Considerando que, según se deflua 
en el artíoulo 839 del Código Civil, son 
bienes de dominio público las libaras i 
playas y otros análogo».

8.  ̂ Considerando qus todos los terre* 
nos ganados al mar ó que se ganen con 
obras ó servicios ejecutados por el Esta
do, de cualquier índole ó naturalezi que 
sean, no pueden en modo alguno consi 
dorarse como de dominio público.

4.  ̂ Considerando que las manifesta
ciones hechas por aquellas Juntas é ind i
caciones expuestas por la Cámara de Co
mercio de Malilla, parece deducirse que 
pudieran haberse incluido entre los te 
rranos consignados en las respeotivai 
actas de localización algunos que no tu 
viesen el carácter de dominio pública 
exigido por el artículo 1.̂  del Real decre
to de la concesión. ^

5.  ̂ Considerando que en este supues
to sería de necesidad segregar los terre
nos que sa hallaran en ese caso y para 
ello veríflcar la revisión de ambas locali
zaciones á fln de depurar con toda exac
titud qué terrenos han debido incluirse ] 
piiUOi M  deben perteneceif d elli por
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ir^eer del csráoler 'da dominio pñblioo 6 
por mmlíiuler otro

S. M* el R s i E') tenido i  bien 
di-ipoiier^

Qü0  los Generales Preaidenísís de 
t o  Juntas de Fomento da Meliüa f  do 
Obras de! de Oenta, ordenen q m  con toda 
urgenoia se lasante nn plano egpsoial da 
los terrenos que ñgnran m  las ya eitadas 
actas de localizaaidn, ©n que de un modo 
®!.aro y preciso se deltlkn  y oonoraten 
ouáies son loi terrenos da dominio pdbli- 
0 0  que deben eonstituir la Qommiójx del 
Sr. Eíus y Torran,

Que I  esta efecto so reúnin todas 
I j.s Awkridadesy faneionafiog que ínter* 
vlMoron ©n las oporaaiones do dimaroa- 
oión de los terrenos que figuran ©n laa 
acísa do loeaUsaoióu, oon ínterv^enelón y 
asistencia del concesionario ó su repra- 
sai t̂antOg oyendo asimismo á cuantos in- 
terasadoa pudieran afectar- estas opera- 
cienes.

3.® Qua los referidos planos, con las 
Memorias é informes explicativos da 
«lloi, sa rem itin á eit© Ministerio, que 
con conocimiento de todo lo actuado 
dM ará la resolución que proceda sobre 
cuáles terrenos deberán coneiderarsa in 
cluidos en la cDncesión.

4.° Que si ai hacer la revisión do las 
localizaciones se encuentra algún terre
no que no sea da dominio público, tal 
como se defina este concepto en los Con
siderandos 1.° y 2,® 5 corre§ponda á loa 
que designa el Considerando 3.°, se se
gregue y señal© en el piano de manera 
clara y dando sobre @1 particular las de* 
bidas explicaciones en la Memoria,

5.  ̂ Que igualmente se especifique y 
detalle ios terrenos que sea nacesado m- 
gregar para que no a© perjudiquen l&s 
necssid&dea de la defensa nacional.

6.  ̂ Que las obras que se ejecuten en 
su dfa con arreglo á las cllusulas de la 
concesión, deberán ser inspeccionadas y 
vigiladas por los funcionarios del Minis* 
torio da Fomento en el modo y forma 
que prescriben k s  dtspo&ioiones vigentes 
sobre concesiones de terreno de dominio 
público.

7.° Que para la  aprobación de los 
proyectos, ejaouoión de las obras qua ha
yan de construirse en los terrenos de do
minio público que resulten á favor del 
ooucdsionario y vigilancia 6 inspección 
d© las mlsmaf, m í oomo de la reversión 
al Estado en l€S casos en que proceda, 
rijan las disposiciones de la ley do Puer* 
toa de 7 de Mafo de 1880 y Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real de
creto de 1 ] d© Julio de 1911.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efactoi correspondientes. 
Dios guará© á V, E. muchos añoi, Ma
drid, 24 de Abril de 1914.

P. O.j
ABILÍO CALDERÓN. 

Señores Generales Presidentes de las
Jumtai de Fomento de Meliila y de 
O b ra s d e l  p u e r to  d e  C eu ta ,

j limo, Si\: Para dar f^olildadei á los 
pueblos quv̂  deseca a-?.udir al sagundo 
Coiourso de subvendoacs da oamiiios 
vednales y puentes económicos, y no tu 
vieron la pravisión, da solidtar con íiem 
po suñoieata ia daelamoióa da utilidad 
pública exigida p ira  un ts y otroa por las 

: disposiciones vlgant-s,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

autoriüar á los Gobernadorea civiles d© 
les provindas, en delegación del Mmis 
tro de Fomanto, para que hasit el de 
Mayo próximo puadtn á^úíáím\ con oa- 

; ráoter provisional, la u 'd ü a d  pública de 
. ■ caminos vecinales y i^umtís económicos 
J que se hayan sometido á Información pú* 

blioa durante el plazo prescrito quino© 
; días y respe ato de la cual no tenían duda 

alguna, sin parjaioio da ser raiúelta Ücñ- 
ñidvamonit dkha dfclaraMóa por el sa- 
ñor Ministro d j Famenío, snlsg 5 dea 

I pués ñ% la C'Sl6bfa-3Íó.a de! citado Ojucur- 
f so ©n el indicado álñ 25 da MayOa 
i Lo qua da Rea! orden cómunico i  V. L 

para su conocimiento y efectos oonsi- 
guientea, Dio.̂  g l̂lrd^§ á ¥. L muchos 
años, Madrid, 28 da Abril d@ 1914,

I
P. o .,

ABILIO OALDEEÓíf. 
limo, señor Director general da Obras 

Públicas.

Restablecido de la enfermedad qaa dió 
motivo á la Real orden del día 20 del co 
rriente, encargando á V. I. del despacho 
de loa asuntos de este Ministerio,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que desde e iti fecha cese V, I. 
en el desempeño d© dicho cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V, 1. muchos años. Madrid^ 29 de 
Abril de 1914.

UGARTB.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

CEIliL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Oonsejo Supremo durante la se 
gunda quincena del mes anterior, q u e ,  
con arreglo al artículo adícioniii de la 
k y  de 22 de Júlfo. de 1891, deben publi
carse e n  la  G a c e t a  b e  Ma d r i d .

María Carralon Lóp^z, 273,75 peietas 
anuales.

Francisca García Goazilez, 182,50.
Juan Domingo Jiménez Laoasta y Ma

ría Oastán Muñoz, 182,50.
Solero González Ba^z, 137.
Francisco Gordo Oantano, 137.
Juan Berna! Stnjuán y Clemanta Bo

ro n a  Paños, 182,50.
Bias Domínguez Alvares y Agueda Pon - 

ce Gómez, 182,50.
José Guijarro Pastor y Teresa Pona 

Lillo, 182,50.
José Carda Llorcá y L m m  Porcar Go- 

zalbo, 182,50.

Antonio Rosas Conejo y Antonia More- 
reno Domíoguez, 182,50.

Madrid, 27 de Abdi do 1914.=?. O , ©1 
Coronel, Vicasecretaric, FraBcisoo Ibá- 
ñ e z .

üM lST E R iO  DÉ HACIENDA

Hireeeléia General áeu  Tesoro
p ú M i c o  y O r d e m i c i é H  generol 
€ e  d e l  Jisfsíl® .
Oabiendo Ingresar en el Í*esoro públi

co e l  importe del depósito en metálico 
fíúmero 399.523 de entrada y 63.451 de 
registro, constituido en 27 de Febrero da 
1912 á nombra y como de la propiedad 
da D. Antonio Vaidac^antos Ruiz para 
g irantir á D. Caries TAldscaníos Rui8 
en obras de oonsarvación da la carre
tera de B ría á Logroño durante los años 
1911, 1912 f  1913, f  á disposición del Sx- 
ealen.tísimo ssñor Director general de 
Obrai Páb ioEfe, fcrmtndo dicho depósito 
I t  cantidad éa 450 peseta®,

E ía Dirección G enera!, en cumpli
miento da lo dispuesto en ©1 aníoiilo 48 
del Reglamento da la Oí ja, ha acordado 
ge anu  ̂ ■ 8*-gnardo de referencia, que- 
da?ído ‘ gúo valor n! efecto.

Míicind, 25 de Abni de 19i4.= ]ll Di- 
relator g-íiieral, Eauaido Kóleaái.

MiNiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u L b secre tftria .
S. M, el Rey (q> D. g.) ha tenido á bicu 

nombrar^ en virtud de opOBiaiÓn, Pr ofe
sor da término de la Escuela Industrial 
de Alooy, con destino á la i^nssñinzt de 
Arimetioa y Geometría práoticss, Geo- 
metría plana y del espacio y Trigonome
tría y Topografía, á D. José Pért Z Ger
mán, con @1 sueldo anual de 3.000 peas-- 
tas, eomo comprendido ©n la última ca
tegoría del Escalafón general del Prcfe- 
sorado y domis ventajas que la ley Cín- 
ceie.

Da Real orden, comunicada por el se»- 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conooimianto y demia ©feoto?. Dios guar
de § V. I. muchos añoSc Madrid, 24 de 
Abril de 1914.=fíl Sabsécretário, J. Sil- 
vela.
Ssñür Ordenador de Pagos da esta Minis

terio.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud da oposición. Profe
sor da asoenso de ia E«cuela de Artes y 
Oficios da Madrid, con destino á ia ense
ñanza dQ Dibujo iíneai, á D. Ramón Na- 
varrete y Maioochi, coa la gratiflacción 
anual de 2.000 pesetas, 5 umn 1.500 de  ̂
entrada y 500 por laaoa do raddencia.

Dcí Rea! ordoii, comumcada por el se
ñor Miniatiro, lo digo á V. S. para m  co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1914 = E l Subzeofetario, J. Sil- 
vela.
Señor Ordenador do Pagos de esta Minis

terio.

S. M. ©I Rey (q. D. g.) ha tañido á bien 
nombrar, en virtud da oposición, ProfG*̂  
sor de ascenso de la Escuela de Artes y 
Ofloioi de Madrid, coa deatino á !a m m -  
ñanzt da Dibtsjo linea!, á D.R^íáel Aznar 
SanjurgOg coa la gratiñeacióa anual de
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2.000 pesetas, 6 sean 1.500 da eatmda j  
500 po? razóü da rosíd©!i¡da.

Da Real ordeQ, oornuBÍt̂ ada por el SQ- 
fior Ministro, lo digo á V. S. para se oo- 
noQímiaDto y demas efectos, Dioa gusr 
de á V. S. muchas año«. Maddd, 24 úq 
Abril de 19i4.««Ei Sabiesretaiioj J. Bíi- 
vela.
Señor Ordenador de Pagos de este Minls* 

terio.

Señor Ordenador d© Pagos de este Minis
terio,

Por orden d a  25 d e l  corríanla m e s , y 
con a r r e g lo  p\ s f t í o n lo  60“ d a  la U j  da 4 
de Janlo d e  1908, ha iido !o doa
A?>gel Zorita y G a re ía , en tumo da anti- 
g ü í ü a á ,  á  Escribiente d a  la  Esauola in -  
Gui^trial d s  B á ja r , c o b  e l  s u e ld o  a n u a l  d e  
1.250 p e se ta g .

Lo q u e  s© p u b lfc n  m  la  G a c k t a  d e  
M a d r id ,  en enmpiimieiito da lo dispues
to éñ fcl trüííUlo 57 deí Eegigmsjalo de 24 
da Febrero de 2911, dictado pira aplica- 
ción da la eit^dsí. /ej.

Madrid, 27 da Abiil d© 1914.=Ei Sub- 
seoretnrio, Siivela.

%mSJmO DE FOMENTO

l í i r e c e i é a  ^ @ ü e r a i  C o m e r c i o ,  
l í ií lM s tr ia  j  T ra ib a jo .

COMERCIO lííTERIOH
Re-a31ÓB da las Sodedadeg 

exístfiníei en Zaragcea que han omiti ‘̂o 
la piib icaelÓB en ia Gaceta de Madrid 
d? I balanca anua! eorresponáseni:© a! ejsr- 
©ledo d© 1913, obligación que Ies impon© 
el artículo 157 del Código de Comercio, 
reformado por la de 25 de Junto da 
1908, d© conformidad eos los dstos rasi- 
bidos en esta Dirección Ganeral con pos
terioridad á los pub ioados anteriormen
te, y en cumplimiento d© lo preceptuado 
por Real decreto da 7 de Febrero y Rmi 
orden de 15 del mismo mas y año, en 
virtud de las cuales fué orgauízádo el 
Archivo de Sociedades Anónima ŝ  que 
en la actualidad se halla en período de 
formación.

S. M. ©I Hay 0̂ . D. g.) ha í6íü<1o i  b’en 
nombrssr, yírtud de oposidóu, Prcf:3‘ 
sor d© íórmiuü ái? la E í̂ouel  ̂ iiidBstd.al 
de Artes y Oñdcs da Vailadoiid, con des
tino á las ense-ñtBS-ns de A ritm é tica  y 
Gíometría práctia .̂ ,̂ Gaomeiría phinis y 
del espákdo y Tfigoncmatría y Topogra
fía, á D, Segundo E aciso A m z, con el 
sueldo anual da 8.000 pesetas, como com
prendido en is última eafegoría át-1 agce» 
láfón general d il Frefesorado, j  demaa 
vent&}e-s que 1$, ley ccnceíe.

Da Heai orden, comanicada per el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. p^ra m  
conocimiento y domls efacíoi .̂ Dio^ guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 24 te  
Abril da 1914. =  El Subseorelario, Sil-

Z^agom*
Tranvías da Z^r^goza,
Oompsñíi dei Fc.rfossrril da iig Oan* 

tertü da Torrero,
Ifístracdón CAtolba.
Eleetra Titrla^^o.
La Eiectra de Otspe.
Li Elestr^ Marcial’
La Eiecira J^ión.
La
Ls índü^f-ritl Química de Ztrsgc-sa.
Li lléíjñissi de Cañada.

de P^nticoBM^
Mim ñ y Farrocarril de •ILriüas.

.iM aioislsñe^a,
Lf. Zí^agoMuf.
Lt Eiaaixá I-adustrii! de! Masa,
Lti MUecíra Central de Jalón.,
La Elfctra Dtroüense.
Maq'niiiarit M^^talúrglci Aragonesa.

tía Añm .
L& lod iitrla i E'éciriea.
Lo# Sa tos dtt Hueba y da! Jalón,
Lt Ebolra da Lucen!.
Eieetra Gonsordis.
Et.olra Almazara.
Elaatra de Torrea d© Bsrrellén.
L^ Unión popular.
Eh^otroquímici Árigonesa.
L t Edil m i.
Electro harinera da OIruo Villas.
Fior del libro.
Eiecira Garres del Jalón,
Eiestra Cimbrara.
Eiectra Muiría,
L ’̂ T.^orQmtquia Aragón asa.
La ürfoasa,
Baáico Z^xago^síno,
LaT#,uria^ deZiragozf,
L t E^éotriím da Luna.
OonstrucoioEes eléctricas é industria

le s .
E ipsñi MssieaL 
Alcoholera í$gtícoIa d©l Pilar,
L% AVP.gOEQ̂ »̂
Einpraias laáagtdaíes,
Soaladad ta&:tr̂ l de Zaragoza.
El Pf'pgraio igrígola é Indiiitda!.
Pura aah
Agencia egp^ñols.
Oompiiñfa taurina da Alsgón. 
F^rrcoarrii seaund^rio de Salda va á 

Giílür.
Eléotrioss reunidar.
Electre úe Morof.
Eieííira Yiiiano^exsa.
Eláctra Vil la'; engus'-.
Luz f  FuerEfe d^l Jalón.
Fuerzas hidráulicas y eléctricas. 
Compañía del gn»,
Azua^xera de! Ebro.
L^ gr<-míal, '
Gooperaiiva Militar civil.
Aragonega da portlaod y asfaltos, 
Oomp&ñíái Aragonesa de minar. 
Heraldo de Aragón.
Eteetra Gusd^lupe.
Electra PañáforeBse.
Madrid, 17 de Abril de 1914.=“ Ei Direc

tor ganeral. Alas Pumariño,

ém Wú¡
M ieaSo 

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección Ganara! participa i  V. S 
que, coa facha de hoy, han sido declara 
do^ da utilidad pública a! camiao wmí 
nal de Lomoviejo á vador di? Z^par 
d k l f  ua pu^nt© ecanómiao sobre el ríe 
Zspardial, m  término de Lomovi^o.

Lo qus comunico á V. S. p^m iu  cono 
cî Biĉ nto, el de los iist^rf-sados y dem^i 
efootoi. Dlci grí̂ rcla á V. 8.'muehos añof 
Madrid, 20 de Abril el© 19i4-.=li Directas 
general, F. O., K. G. R-suduelas.
Sañor Gob^rnsdor civil áa la provinciá 

á© Valladolido

S. M. ©! Hay (q, D. g.), d© acuerdo cor
lo propuesto por esta Dtreeeión Ganara! 
ha lenido á blsn aprobar ©i expodiants 
da cleclaramóa d© utilidad pública áé 
camino vadnal del kilómetro 6  de la m  
rratera de Vivero á Linar©», parroquia de 
Buegos, pasa por los lugaragi de Peda 
Chao do Marco, Postelro, Cĥ ô dsg Bou 
zai, Aígpera, por entra loi Morgalion 5 
Creg-mit, y vaya á tarmiaar en Falco©! 
ra. parroquias da Riversg del Sor, límitef 
da los Mu-üieipios 1© Mañóu y Riobarb^ 
en em  provincia.

Da orden del señor Ministro lo digo i 
V. 8. para nu eono<5imiento, el dalos inte 
rasados y damá^ ©feotor. Dios guarda i 
Y. 8 . muchos años. Ma'drid, 21 d© Abril 
de 1914-==Ei Direstar genexal, P. O., E, G 
Renduelei?.
Ssñor Gobernador civil de la provincii 

de Lugo.

Esta Dif^cdón General paríicfpi á V. S 
que í50a feahsi de hoy ha sido declarado 
de utilidad pública un puente sobra el 
río Arlanzón, en el término municipal úi 
Palenzueis (Palenois).

Lo que comunico i  Y. 8. psra su cono 
cimiento, el d© los interesados y damág 
efaclüs. Dios guarde i  Y. S mnahos años 
Madrid, 21 da Abril de 19l4.=El Dlrec 
tor ganerai, P. O., R. G. Ríudueles.
Señor Gobsrnador civil de la provinois 

de Falencia.

Esta Dirección General participa á Y. 8 
qua con fê  ha da bey han sido declarados 
de Bti!tdi.d púbiicn. los camiaos v^cintlei 
de Fedroso d© is Abadesa al de Yelllza i 
Yillamtrcial y el da Pozáidez á Pozal de 
las Gallm^rs.

Lo que ccmuiiioo á V. 8. para su cono* 
cimiento, el da los interesados y demás 
cfactos. Dios guarde á V, B. muchos año», 
Madrid, 21 de Abril de 1914.«=ElDir©otai 
general, P. O., R. G. Rcndueies.
Señor Gobernador civil de la provincii 

de Yallaáoiid,
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